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A D V E R 7 E D C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

{Real arden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

Puteros t>r. süsciucrox.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de cija 3*50*1 mes; 9 al trimestre; 1 8 ai semestre, y 
2 8 * 5 0 por un año.—Se admiten suscriniones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono eu sellos. 
Do número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V 1 I T I I O U S O I T O R I A X . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qna 
sean á instancia de parlo no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimané de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 
Sesión de 3 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA 
ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Gassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

Guillen.— Labajos.— López.— Martínez 
del Bosch.— Massa.— Melgar.— Morci
llo.— Narbon.—Ortiz Sainz.—Peña Vi-
llarejo.—Prast.—Regidor.— Revuelta.— 
Sauchez Merino.— Serantes.— Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fue aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Director Subinspector de Sa
nidad militar participando haber tomado 
posesión del cargo, y haciendo presente 
tos deseos que le animan para que los 
asuntos relacionados con esta Corpora
ción encuentren pronto y desembaraza
do despacho en bien del servicio, y ofre
cerle igual cooperación. 

Quedar euterada de un oficio en que 
la Asociación para la enseñanza de la 
mujer da las gracias por el donativo de 
250 pesetas que le fué concedido por 
esta Corporación, y solicita que un señor 
Diputado forme parte de la Junta direc
tiva de la misma; y nombrar para este 
efecto al Sr. Melgar. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos Agustiu Sevillano, Miguel García, 
Juana Sánchez, Carlota Maroto, Audrea 
García, Matías Jiménez, Wenceslao Ji
ménez, Juau García y Juaua García. 

Conceder dos meses de liceucia para 
restablecer su salud al Diputado señor 
D . José* Morcillo. 

Entrando en la órdeu deldiase dio 
cuenta de una comunicación suscrita 
por D. Ramón Larroca hacieudo dimi
sión del cargo de Diputado provincial 
por el primer distrito de Alcalá de 
Henares por haber tomado posesión del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real, acordando la Dipu-
taciou admitir la renuncia, declarar va
cante dicho distrito y comunicarlo al 
Sr. Gobernador para los efectos de la m 

Acto continuo el Sr. Presidente ma
nifestó que habiendo fallecido el Diputa, 
do provincial por San Martin de Valde 
iglesias D. Lázaro García Moreno, tenía 
el sentimiento de participarlo á la Dipu
tación para que se sirviera declarar la 
vacante, y así lo acordó la Diputación, 
manifestando por unanimidad el senti
miento que le producía la pérdida de 
tan digno compañero. 

Seguidamente se dio lectura de la co
municación del Vicepresidente de la Co
misión provincial, acompañada de una re
lación detallada y expresiva de los acuer
dos adoptados por la misma y Diputados 
residentes eu la capital eu virtud de lo 
establecido por el art. 66, caso 4.° de la 
vigente ley, en las sesioues celebradas 
en 12 de Agosto, 7 y 19 de Setiembre y 
10 de Octubre último, que constan en el 
libro de actas, repasado á los folios 16 al 
35 y minuta do acta correspondiente, y 
la Diputación acordó aprobarlas en defi
nitiva, cumpliendo así la citada disposi
ción legal. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Exorna. Dipu
tación provincial el nombramiento de 
una Comisión de s« seno que á la breve
dad posible redacte uua respetuosa con
sulta que por el conducto correspon
diente deberá elevarse al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernaciou, relativa á 
aclarar el sentido de los artículos 33 y 
42 de la ley provincial, sobre cuya apli
cación han surgido dudas en lo que se 
refiere á la facultad de la Corporación 
respecto á fijar el numero de las sesiones 
y dias en que estas deberán tener lngar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1881 .= 
Francisco Cassá.=Tomás Cal v o . = Roque 
Labajos.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Cassá, 
fué tomada en consideración, declarada 
urgente y aprobada sin discusión y en 
votación ordinaria. 

Seguidamente el Sr. Cassá propuso 
que formasen la comisión á que se re
fiere la proposición anterior los señores 
Gómez Parreño, Foronda, Melgar, Me
llado, Verdes, Martínez del Bosch y Ló
pez, y así se acordó. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=Kl Presidente, 
El Conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

Sesión de 28 de Octubre de 1881. 

Abierta la sesión á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
«on asistencia de los Srcs. Cassá, Mellado, Serautos y Narbon, se leyó y fué aprobada 

el acta de la anterior. 
Continuando las operaciones de incidencias del actual reemplazo, ofreció el si

guiente resultado: 

Colmenar Viejo. 
lt Alons» Joaquín Rozalem y Colmc-

narejo Soldado definitivo. 

Centro. 
49 Manuel Martínez Alvarez Soldado definitivo. 
59 Luis Martínez Muñoz Profuso. 
60 Ángel García Muñoz Soldado definitivo. 
77 Gabriel Trompeta y López La Comisión, reformando el fallo del distrito, le 

declara soldado. 
110 Miguel Hilario San Martin y Gui-

cnot Dejando sin efecto la nota de prófugo que se le 
impuso, ingresa en caja como recluta disponible. 

Audiencia. 
65 Joaquín Muñoz Sánchez Excluido por corresponder al distrito del Hospicio. 

129 Maximiliano Román Valle I n g r e s a en caja como recluta disponible. 
150 Juan Vázquez García Ídem id. id. id. 
24 Celestino Muñoz Vindel Entiéndase su ingreso con recurso pendiente. 

Congreso. 
41 Antonio Canales y Roto Oficíese al Sr. Director del Hospital provincial a 

fin de que antes que sea dado de alta lo pon-
ga en conocimiento de la Comisión. F 

69 Enrique López Fernandez Ingresa en caja para activo. 
83 Ángel Perrtíca y Estrada Pasa á recluta disponible. 

Hospicio. 
9 Francisco Fcrrcr Zamacois Ingresa en caja para activo. 

.">:'. Francisco del Fresno Suarcz Prófugo. 
73 Juan Benito Oreiro Cubre plaza como soldado para la reserva. 

146 Rafael González Oviedo La Comisión, confirmando el fallo del distrito, le 
declara soldado; ingresa en caja para activo. 

1 r.O Miguel García San Martin Pasa ú recluta disponible. 
161 Abelardo Manzanares Viudes Ídem id. id. 
182 Luis Perrotat Zalá €ubrc plaza como recluta disponible. 

Buenavista. 
236 Mariano Roca de Togores y Tellez 

Girón Ingresa en caja como recluta disponible. 
2S7 Juan Rubio Queraltó Cubre plaza como id. id. 
291 Joaquín Zavalza Espinal Ídem id. id. id. 

Torrejon de Ardoz. 
4 Cándido Inocencio López y Orejón Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento; pasa de activo á reserva. 
5 Lucio Simón Gavina y Ramos . , . . . Soldado definitivo. 

11 Claudio Antón del Coso y Damián. Pasa de recluta disponible á activo. 
Hospicio. 

89 Juan Sánchez Toscano Queda sin efecto la nota de prólugo que se le i m 
puso, é ingresa en caja para activo. 

159 Miguel Polidoro Baquero Pasa á recluta disponible. 

Buenavista. 
98 Federico Gil Doiz del Castellar y 

Peyro .• Redimió. 
123 Enrique González Rodríguez . . . . . Pasa a recluta disponible. 

Fuente el Saz. 
1 Pedro Pascual Acebedo Ingresa en caja para activo. 
2 Aquilino Sanz Martin Pasa á recluta disponible. 
5 Marcelino Velasco Martínez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Ingresa en caja para la r e 
serva. 
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Collado Mediano. 
3 Juan Cuesta Montalvo Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del Ayuntamiento. Pasa de activo á reserva. 
4 Víctor Iliruclas y Vadorey Pasa de recluta disponible á activo. 

Navarredonda. 
. . . Reclámese la certificación de existencia de su her

mano Lorenzo. 
2 Esteban González Castro. 

San Martin de Vaideiglesias. 
4 Antonio García y García Exceptuado por la Comisión confirmando el lallo 

del Ayuntamiento. Pasa de activo á reserva. 
18 Daniel Valdivieso Ordoñez Ingresa en caja para activo. 

Earajas. 
11 Vicente Coronado y González Ingresa en caja como recluta disponible útil con-

dicionalmente. 

Braojos. 
4 Eleuterio González y González.... Soldado definitivo. 

Becerril de la Sierra. 
1 Nicanor Martin Sanz Pendiente para la primera sesión de incidencias. 
4 Nicanor Prados Martin Excluido por haber fallecido. 

.0(1 Universidad. 

181 Salustiano Castillo y Pastor Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
201 Antonio Rodríguez Valentín Ídem id. id. id. 
215 Manuel Martin Arnal Excluido por haber fallecido. 
2")f. Francisco de Ángulo San Román... Continúa»pcndiente de presentación por enfermo 

Hospital. 
9 José Rodríguez Coronado Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

21l Jerónimo García Vargas Ídem id. id. id. 

Palacio. 
188 Enrique Onradon y San Román... Queda sin efecto la nota de prófugo que se le im

puso. Inútil en revisión, continua en la reserva. 
218 Manuel de Diego y Martínez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
280 Arturo de Satorres Oficíese al Sr. Ministro de Ultramar á fin de que 

sea reconocido en revisión. 
Latina. 

28 José Andrés Campos y Gil Ofícicse al Sr. Gobernador de Toledo á fin de que 
sea reconocido en revisión. 

269 Pascual López Casado Reconocido en revisión, inútil. Continúa en la re 
serva. 

383 Isidoro Luengo Frutos ídem id. id. id. id. 
Hospicio. 

28 César Peña y Martin Reconocido en revisión, inútil. Continúa en la re
serva. 

117 José Luis Maury y Urive • Oficíese al Sr. Capitán general de Filipinas para. 
que sea reconocido en revisión. 

175 Pascual Calvo y Alvarcz Ingresa en caja como recluta disponible. 

Alcalá do Henares. 
83 Sandalio López Riarán y Moratilla. Oficíese al Sr. Director del Hospital provincial para 

que lo presente antes de darle el alta. 

Villavieja. 
1 Tomás Duran y Sanz Soldado definitivo. 

Palacio. 
34 Ramón Benavides y Sanz 
55 Francisco Encina y Ortega 
70 Antonio Ortiz y Jiménez 
79 Enrique Fornandez y Rodrigo.. . . 

117 Alfredo Rischter y Rodríguez.. . . 
121 Leoncio Sanz de Galdeano y So

brino 
195 Fernando González RegneralAlva

rcz y Arenas 

355 Luis Pedrajas y Sánchez Ocaña... 

Soldado definitivo. 
Ídem id. 
Prófugo. 
Continúa pendiente por enfermo. 
Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 

Soldado definitivo. 

Oficíese á laComision provincial de Oviedo para que 
ingrese en aquella caja como recluta disponible. 

Dejando sin efecto la nota de prófugo que se le 
había impuesto, ingresa en caja como recluta 
disponible. 

San Martin de Vaideiglesias. 
6 Pedro Reino Verlanas Sigue pendiente por enfermo. 

Reemplazo de 1879. 
•-. i ¿ti i ••iin.i.-rtnü iWK.b¡\i4~¿üni:m \ 

Hospicio. 
69 Manuel Cirablelo García Pendiente de acreditar su fallecimiento. 

244 José Pérez Cernuda Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Latina. 
50 Felipe Ramírez Calatayud Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
76 Emilio Carrascosa Asensío ídem id. id. id. 
77 Pedro Martin Lopez^ ídem id. id. id. 

Prófugo. 
Inútil en revisión. Continúa en la reserva, 
ídem id. id. id. 
Excluido por haber fallecido. 
Inútil en revisión. Continúa ca la recorva. 

119 Enrique Rodríguez Santos 
214 Hilario Camoel Teran. 
295 Antonio García González 
315 Bernabé Portillo Rosigh 
385 Norbcrto Dorado Saneaba 

Hospital. 

3 Vicente Suarcz Fernandez 

5 Tomás José Sánchez del Amo 
ia Francisco Povcdano y Rodríguez.. 
51 Enrique Arias Morales 

58 Francisco Jurado yTaracena 
105 Ramón Biosca y Vila 
171 Fernando Barrachina y Viñes 
213 Francisco Florcz Murciano 

46 Juan Antonio Ramos Vargas . . . . 

Reclámese la certificación de existencia de su her
mano Manuel. 

Continúa con recurso pendiente. 
Soldado definitivo. 
Oficíese á la Comisión provincial de Badajoz para 

que ingrese en aquella caja como soldado activo. 
Soldado definitivo. 
Ingresado en la caja de recluta de GuadalajaTa. 
Pasa á recluta disponible. 
Soldado definitivo. 
Latina. 
Exceptuad.) por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Pasa de activo á reserva. 

Centro. 
59 Luis Martínez Muñoz Prófugo. • 
60 Ángel García Muñoz ^Idado definitivo. 

Buenavista. 

» , Manuel de Dueñas y Tejed» 

Lozoya. 
4 Narciso Alonso Fernandez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Hospital. 
54 Manuel Tendero y Muñoz 

109 Antonio Pacheco y Ruiz 
186 Agustín Rodríguez Marquina 
217 José Nieto y Santos 
268 Enrique Puch Castelo 
337 Ricardo Masa y Martínez 
364 Francisco Ichausti y Pacheco.. 

Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 
Ídem id. id. id. 

ra la resorva por 

Boaídilla del Monte. 

2 Pedro Dafauce y Herrejon, . . . Cambió de situación con el recluta disponible 
Alejandro Martínez Fuentes, que reconocido y 
tallado y resultando útil y con la talla legal, in
gresó en caja 

Reemplazo de 1880. 

Centro. 
177 Hipólito González Navaccrrada... Excluido'por haber fallecido. 

Audiencia. 
83 Manuel Lozano y Lozano Reconocido en revisión, útil condicional. Ingresa 

en caja para activo. 
126 Francisco Ayuso y González Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 
151 U n n i o i i Díaz Varea Pasa á recluta disponible. 

Congreso. 
A José Alvarez Gómez Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

17 Ángel Díaz Sánchez 
18 Saturnino García López. 

Hospicio. 
113 Jacinto Méndez Juaneo Queda sin efecto la nota de prófugo que se le im

puso. Reconocido en revisión, inútil. Continúa 
en la reserva. 

Palacio. 
11 Carlos Arriero y Pérez de Vargas. Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

-¿3' francisco Menendcz Ramos ídem id. id. id. 
394 Anselmo Hernández López ídem id. id. id. 
397 Baltasar Ruiz Porcel Idejn id. id. id. 

Congreso. 
. . . . . . Inútil en revisión. Continúa en la reserva. 

Oficíese á la Comisión provincial de Huclva para 
que sea reconocido en revisión. 

Alcalá de Henares. 
16 Antcro José Gutiérrez Torrijos.... Prófugo. 

QUINTOS DK OTRAS PROVINCIAS. 

Logroño. 
Francisco Arrieta Valle Ingresó en caja para activo. 

Segovia.—Riiza. 
Juan García Arroyo Ingresó en caja para activo. 

Navarra.—Puente do la Reina. 
Marcelino Valencia Ruiz Ingresó en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Grizaleña. 
Juan González Hermosilla Ingresó en caja como recluta disponible útil con-

dicionahnente. 
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Burgos.—Espinosa de los Monteros. 
Antonio Saiz tic Aja González Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Sobrado de Picato. 
José Caloto Villares.. Ingresó en caja para activo. 

Guipúzcoa.—Irun. 
Manuel Carabronero Gómez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo.—Carricedo. 
Jos': Alvarez Bernaldo Ingresó en caja para activo. 

Vizcaya.—Bilbao. 
Ángel Orúc Urrutia Ingresó en caja como recluta disponible. 

Zaragoza.—Ateca. 
Macario Marcos Pérez Ingresó en caja para activo. 

Logroño. 
Cátálino Ecenarro Montcjano Ingresó en caja como recluta disponible. 

Albacete.—Folguera. 
Luciano Ortega San Juan Ingresó en caja para activo. 

Álava.—Vitoria. 
Francisco Maezen Martínez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Zaragoza.—Puente del Arzobispo. 
José Romero Abarca Ingresó cu caja como recluta disponible. 

Logroño.—Ezcaray. 
Manuel Landeta Mcndiola Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo. 
Manuel Rodríguez y Rodríguez.. . . Ingresó en caja para activo. 

León.—Santa Colomba. 
Daniel Pérez Villar Ingresó en caja como recluta disponible 

i Oviedo.—San Cristóbal.^ 
Joaquin Alvarez lnclan Ingresó en caja para activo. 

Murcia .—Cartagena. 
Jesús Sánchez Ontañana Ingresó en caja para activo. 

Huesca.—Acumuer. 
Ruperto Picdrafita Casbas Ingresó en caja como recluta disponible. 

Vizcaya.—Larrigorriaga. 
Casimiro Laburu y Jusa L Ingresó en caja para activo. 

Cace res.—Casar de Cáceres. 
Bernabé MaloEcija Ingresó en caja como soldado de la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Oviedo.—Proasa. 
Celso García Martínez Ingresó en caja para activo. 

Castellón.—Villareal. 
Francisco Ferrollosa Prior Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Vivero. 
José Diaz Vizosa Ingresó en caja como recluta disponible. 

Oviedo. 
Francisco García Mallo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Badajoz.—Villanueva del Fresno. 
Luis López Paz Ingresó en caja como recluta disponible. 

Sevilla. 
Manuel Arias Pérez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Soria.—Moñús. 
Anastasio Pascual Garijo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Lugo.—Flincio. 
Cristóbal López Valcárcel Ingresó en caja como recluta disponible. 

Vizcaya.—Valmaseda. 
José María Velandcz Carreras Ingresó en caja como recluta disponible. 

Búígos.—Espinosa de los Monteros. 
Eduardo Ruiz Mazas Ingresó en caja para activo. 

Huelva.—Moguer. 
Juan Crespo Garrido Inútil. Ingresó para la reserva. 

Valladolid. 
| . • •• . r . . . i - . ; - ! . " . . * ' 

Lorenzo Monje L i b r e r o . . . . . . . . . . Talla, 1*520 milímetros. Ingresó para la reserva. 
Jaén.—Iznatoraf. 

Juan Magaña Manjon Ingresó en caja para activo. 

Valencia. 
Rafael Torróme Ros Ingresó en caja para la reserva. 

üalainanca.—Alba de Torines. 
Santiago Martin Cazorla Ingresó en caja para activo. 

Santander.—Riotuerto. 
Dionisio Pozas y Pozas Ingresó en caja para activo. 

Oviedo.—Concejo de Pravia. 
Faustino Rodríguez García Ingresó en caja para activo. 

Y no habiendo más asuntos de que t ra tar , se levantó la sesión, de que certifico.: 
El Vicepresidente, Dionisio de Revue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

i j u- i«™„^ r t - t ;^ Q í i / io / . n v n « nhlio-íirinn«q vencen el dia 10 del mes de Noviembre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 ^ ¿ S & 2 K 3 K M 20 ^ i 0 1877< ̂ L 3re3-xl°M°>ajar e3ta t6l8Cion 

á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Vicente Velasco 
D. Cayetano Fernandez 
El mismo 
Kl mismo 
£1 mismo 
D. Vicente Vclasco. . . 
D. Felipe 'Ramírez 
D. Francisco Múreos 
D. Pablo Corral 
D. Hilario González 
£1 mismo 
D. Juan López Soldado 
£1 mismo 
D. Felipe Reguilon 
D. Ramón González 
D. Pedro Frutos 
El mismo . . . . . » . . , . . * 
D. Fulgencio García. 
D. Juan Ortega «. . . , . r 
D. Victoriano Morales. . . . 
D. Raimundo Martínez 

... 

•ir* 
• • * . . . . i 

— f f í 

.... 
..... 
... 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
San Mames 
Sevilla 
Olmeda 
Ídem •• •• 
Ídem 
Torrea 
ídem 
Villa del Prado 
Alcorcon 
El Molar 
Ídem 
Villarejo 
El Molar 
Colmenar 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica • 
ídem 
ídem • i 
ídem 
Ídem i 
ídem . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ¡ 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.... 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem ......... 

TÉRMINO. 

Navarredonda.. >.. . . . . • Clero. 
Alcorcon • ídem. 
Ídem . . . . . . . • ídem. 
Ídem Ídem. 
ídem . . . . . . . . Ídem. 
Villavieja •• Propios. 
Navarredonda.. . . . . . . . . Clero. 
Sevilla . . . . . . . . ídem. 
Olmeda . . . . . . . . ídem. 
Ídem . . . . . . . . Ídem. 
Ídem . . . . . . . . ídem. 
Torres . . . . . . . . ídem. 
Ídem ídem. 
Villa del Prado. . . . . . . . . -Ídem. 
Alcorcon . . . . . . . . ídem. 
El Molar . . . . . . . . Ídem. 
ídem . . . . . . . Ídem. 
Villarejo 
El Mofar 

. . . . . . . Beneficencia. Villarejo 
El Mofar ídem. 
Colmenar. Estado. 
ídem . . . . . . . . ídem. 

PROCEDENCIA. 

Madrid 30 de Octubre de 1881 . -EI Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

130'10 
70'30 
55*70 
40*30 
42*20 
40*50 
18*75 
12*75 
23*75 
12*50 
33*75 
79*75 
yo*25 

106*30 
84*35 
4*50 
2*30 

30*10 
22*70 
7*55 
0*75 
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Relación de los compradores de bienes desamortizados cuya»«obligaciones voaeen ol dia 9 del raes do Noviembre de 1881, que se publica en esto periódico oficial con 10 diaa 
de anticipación .al vencimiento, con arreglo á lo dispuestOLcn ol art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciona 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

U. José Seco . • • • • 
U. Ramón Miguel 
1). Francisco Mardones > 
El mismo 
I). José Oodino • 
l). Bcrnardino Pérez 
D. Ángel Sanz.. -
1). Nicolás Rey 
D. Antonio Carmena 

i/ • . . / . 

VECINDAD. 

Madrid. . . . • 
Navalcarnero • • 
Cabañil las 
Í d e m . . . . . . • • 
Moraleja 
Gctafc 
(Guadarrama • 
Chinchón 
Oarabana.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.., 
í dem. . . . , 
Ídem 
ídem 
Í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

.......... Villamanta 
Cat>;inillas 
ídem 
Moraleja 
Ídem 
Guadarrama 
Cara baña . . . . 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cí-nts. 

Clero. 5MB 
Ídem. 38*75 
Ídem. 19*13 
ídem. 2S<89 
ídem. 1 l<50 
ídem. 7<5 

Propios, 20040 
ídem. 50 
ídem. 45 

Madrid 29 de Octubre de 1881.=K1 Jefe do la Administración económica, Juan Oriol. 

Mfómtgtft mhvt amo» u[m m feOTrw I . . . . . . . . . . . *. jm-JI WrtA iáWiiÚ 

Rri^O(on:(1q,los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ol día 11 del mes do Noviembre de 1881 ,que se publica 
de anticipación al vencimiento, con arreglo a lo dispuesto en ol art. 1° del Real decreto do 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. 
puertas do las casas consistoriales ú fin de darle la mayor publicidad posible. 

en esto periódico oficial con 10 dias 
Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRADOR. 

D. Meliton Mcrgelina 
El mismo 
1). Francisco Carrasco 
D. Marcos Martin 
D. Francisco López. • 
Kl mismo 
D. Juan González 
D. Alfonso Arribas 
D. José Martin » 
D. Francisco Pascual 
Doña Isidora Molina • •• 
La misma 
La misma • • • • *• 
D. José Manrique 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem • • 
ídem. •••• 
Fílente el Saz. 
l'iiiilla 
Ídem. 
Ajalvir 
San Mames 
Mpntcjo., • , 
Fuente el Saz 
Getafe 
Ídem 
Ídem.., 
Móstolcs 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem. 
ídem [ 
Ídem..*. , i 
Ídem . 
Ídem L 
í d e m . . . . . . 
ídem 
ídem » 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Urbana. . . . . 

TERMINO. 

• • • < 

Villa del Prado 
Ídem 
Madrid , 
Fuente el Saz., 
Pínula.. 
ídem 
Ajalvir 
San Mames 
Montejo 
Fuente el Saz 
Mora le ja 
ldcín 
ídem -. 
Móstolcs 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

Clero. 25*10 
Ídem. 85 
Estado. 400 
Clero. 3P38 
ídem. 6*90 
Ídem. 5*50 
ídem. 2 
ídem. 25<03 
Ídem. 31*38 
ídem. 45'25 
ídem. 4 
ídem. 12*50 
ídem. 15*88 
Estado. 507 

. u Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 12 del mes do Noviembre de 1881, que so publica en este periódico oficial ¿L in 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los «res. Alcaldes fijar esta relac on A ui 
puertas de las casas consistoriales «a fin de darle la mayor publicidad posible. l l u u t l 1 3 3 

I .'wiino/pjh ji tunal <»;.:•)•» i ¡ ;» . . . - v .u l . . . . . . . ,¿. . ' i , . : . , „ m 

COMPRADOR. 

T\ T .11 TV 
D. León del Rio 
El misino^ . 
D. Cayetano Fernandez , 
D. Remigio Frutos 
D. Jesús Azañon 
El mismo , 

VKCINÜAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
Algete 
Meco 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Kúsfica . . . . . . . . 
ídem. . . 
Ídem • 
ídem \ 
Ídem.. . . , [ 
ídem 

. w l l 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Moraleja 
ídem 

Clero, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Clero, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Clero, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Clero, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

Clero, 
ídem. 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

7*50 
7'63 

30'50 
50<26 
37*50 
20 

Madrid 2 de Noviembre de 188l.«=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

NEGOCIADO DE P R O P I E D A D E S . — V E N T A S . 

RELACIÓN de lasfííicas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 31 de Octubre último 
es el siauienle: > y cu"° pormenor 

NUMERO, 
dol Inventarlo. 

4S 
' 359 

811 
1.010 

12.111 

197-
19S 

l.r.is 
2.9S3 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Un censo. . . . . . . . . . 
Rústica . 
Urbana , 
Rústica 

PROCEDENCIA. 

. Clero., . v . . . , . 
Beneficencia.. . . . . . . . . 
Clero 
Propios 
ídem 

PUEBLO EN QUE RADICAR. 

Alpedretc 
Madrid.. 
Villanucva del Pardillo . . . . ' . . . . . . . . . . . . i 
Cexccda... 
Valdemoro, 

IMPORTE 
ü o l r e m a t o 

PESETAS CENTS. 

Urbana 
Ídem, . « t i r - ' W " 
Rústica 
ídem 

listado.. 
í d e m 
Propios 
Ídem '. . ' . 

A t l j u r i f r u c l o n r n d e provlnclnt*. 
Málaga.. 
Wcn»... I 
wfcpvta 
Rergos .-. 

30 
1 RO 

1S1 
126 
701 

7.850 
7.450 

6'i.HKl 
51.015 

KOMDRE DE LOS REMATANTES. 

D. Frutos Camba. 
D. Joaquín Ga8*ó, 
J>. Emilio López. 
D. Eladio Lciro. 
D. Antonio Diaz Quintana. 

ÍD. Ángel Oliva 
.D. Miguel Oliva. 
• D. Vicente Torres. 
I>. Bernabé Mayor. 

Madrid 12 de Noviembre de 1881.=E1 Jefe económico, Juan Oriol. 
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Hospicio y Colegio de Desamparados 
de Madrid. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 33 del reglamento general de In
tervenciones, y de acuerdo con los seño
res Diputados-Visitadores do est • K-• ••-
blecimiento, se anuncia la venta de va
rias clases de trapo viejo, alpargatas y 
hierro de desecho, en la forma y bajo las 
bases que so hallarán de manifiesto en 
las oficinas de este Establecimiento to
dos los dias no feriados, de diez á cuatro 
de la tarde, hasta el 17 del actual, y ho
ra de las dos de su tarde, en que tendrá 
logar la adjudicación, si conviniera al 
gunade las proposiciones que so presen
taran. 

M a d r i d 8 de Noviembre de 1881 .= 
V.° H.°=K1 Director, Benito A. Valcár-
ce l .=El Interventor, Pascual Arroyo. 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

D. Mariano Tirado y Rojas, Oficial que 
fué del Cuerpo administrativo del Ejérci
to, cuyo domicilio en esta Corto se igno
ra, se servirá personarse en la Secretaría 
de esta Intendencia en dia no feriado, do 
diez á cuatro de la tardo, con el fin de 
enterarle do asuntos relacionados con el 
servicio del Estado en la época en que 
perteneció al expresado caerpo. 

Madrid 10 de Noviembre de 1881.= 
El Intendente de Ejército, Manuel Ma-
cías. 

Anuncio. 
BANCO PENINSULAR ULTRAMARINO. 

SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Número 1.154.—Eu Madrid, á 5 de 
Noviembre de 1881, ante mí D. Luis 
González Martínez, Notario de" este 
ilustre Colegio, de S. M. Real Casa y 
Patrimonio, de varios Ministerios, etc., 
etc.; con vecindad y fija residencia en es
ta capital, comparecen: 

El Kxcmo. Sr. D. José Campo y Pérez, 
Marqués de Campo, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M., Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III y de Isabel la Católica, Senador 
del Reino, socio de mérito de la de 
Amigos del País de Valencia, Oficial de 
la Legión de Honor de Francia, Comen
dador de la Real Orden del Gran Ducado 
de los Países-Bajos, con. otras distincio
nes nacionales y extranjeras, casado, 
propietarioy capitalista,deesta vecindad, 
con habitación en su casa-palacio, Paseo 
de Recoletos, núnf. 14, y cédula perso
nal librada por el Jefe ecouómico de esta 
provincia en 10 de Enero último, número 
169, primera clase. 

El Excmo Sr. D. Autonio Borrell 
y Foleh, soltero, vecino y del comercio 
de Barcelona, con cédula personal expe
dida por el Jefe económico de aque la 
provincia el 13 de Setiembre último bajo 
el núin. 206. 

Y t-1 limo. Sr. D. José Maicas y Pérez, 
casado, Abogado y de esta vecindad, 
quien como los anteriores exhibo y reco
ge su cédula persoual librada por el Jefe 
económico de esta- provincia en 13 de 
Agosto próximo pasado con el núra. 226. 
Todos son mayores de edad. 

La comparencia de dichos señores tie
ne logar por sí y además como apodera
dos, el primero" dal limo. Sr. D. Juan 
Navarro Reverter, Ingeniero, propietario, 
mayor de edad y vecino de Valencia, se
gún el poder que le confirió el 24 de Oc-
tudre último auto el Notario de dicha 
ciudad 1). Manuel Atard Llovell; el se
gundo* de la Sociedad anónima domici
liada eu Barcelona, conocida bajo la ra
zón de Sociedad Catalana general de 
CrédiíoteQ virtud del poder que le confi
nó el limo. Sr. D. Luis del Castillo y 
López con carácter de Administrador de 
ta referida Sociedad, autorizada legal
mente al efecto el 27 de dicho mes do 
Octubre ante el Notario de Barcelona Don 
José Falp; y la del tercero, ó sea el se
ñor Maicas, también además como apo

derado del Sr. D. Gabriel Moreno Campo, 
Abogado, propietario, mayor de edad y 
vecino de Déuia, como consta del poder 
que autorizado por mi testimonio le con
firió el 27 de Octubre próximo pasado. 

Me presentan las copias primordiales 
de dichos poderes, que se hallan en legal 
forma, siendo suficiente su personalidad 
para el otorgamiento de la presente es
critura do formación de Sociedad anóni
ma por acciones, de que doy fe, así como 
de conocer á los señores comparecientes, 
constando en parte y entre otras las cir
cunstancias consignadas de sus referidas 
cédulas, á que me remito. Aseguran ha
llarse en pleno uso de sus derechos, sin 
que nada me conste en coutrario, y por 
t a n t o con la capacidad legal necesaria 
para este acto, y dicen: 

Que los Excmos. Sres. Marqués de 
Campo y D. Antonio Borrell y Folch, y 
el limo. Sr. D. José Maicas y Pérez, 
en los conceptos expresados, después de 
celebradas variasoouferencias, acordarou 
formar una Sociedad anónima por accio
nes con arreglo á ley de 19 de Octubre 
de 1869 y bajo la denominación de Ban
co Peninsular Ultramarino, con un ca
pital de 5 millones de pesetas, represen
tado por 100.000 acciones al portador 
dea 500 pesetas cada una, para cuya 
orgnizacion y régimen administrativo 
de la Compañía, derechos y obligaciones 
de los accionistas, y todo lo demás rela
tivo á lamisma, fijan y establecen los si
guientes 

ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y 
DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 1.° Con la denominación de 
Banco Peninsular Ultramarino se es
tablece una Sociedad anónima de crédi
to, que se regirá por las disposiciones del 
Código de Comercio, de la ley de 19 de 
Octubre de 1869 y demás vigentes, y 
á las prescripciones de los presentes es
tatutos y r c ^ l a m c u t o s para su ejecución. 

Art. 2.° El Banco Peninsular Ultra
marino tiene por objeto: 

Primero. Suscribir ó contratar em
préstitos con el Gobierno, corporaciones 
municipales ó provinciales, adquirir fon
dos públicos, españoles ó extranjeros, y 
acciones y obligaciones de toda clase de 
ta presas industriales, agrícolas ó de cré
dito. No podrá dedicar á la adquisición 
do fondos públicos al coutado ó á plazos 
más ile la mitad del capital efectivo de 
las acciones de la Sociedad. 

Segundo. Crear toda clase de empre
sas industriales y agrícolas, de navega
ción, de ferro-carriles, fabriles, mineras, 
forestales, de construcciones urbanas, de 
explotación de privilegios, de riegos, sa
neamientos, desagües, alumbrados, de 
puertos y canales, y en geueral de cuan
tos sean de utilidad pública. 

Tercero. Crear, refundirótransformar 
toda clase de Sociedades mercantiles. 

Cuarto. Encargarse de la emisión ó 
colocación de toda clase de títulos, accio
nes y obligaciones del Estado, de corpo
raciones ó Sociedades industriales, agrí
colas y mercantiles, españolas ó extran
jeras. 

Quinto. Administrar, recaudar, ex
plotar ó arrendar toda clase de contribu
ciones, impuestos, empresas y fincas, y 
ejecutar, ced*»r ó traspasar los contratos 
suscritos al efecto. 
. Sexto. Emitir obligaciones de la So
ciedad hasta una cautidad igual á la que 
se haya empleado y exista representada 
por valores en cartera, por efecto de las 
operaciones detalladas en los párrafos que 
anteceden. 

Séptimo. Vender, cambiar, hipotecar 
ó dar en garantía todos los valores, ac
ciones ú obligaciones adquiridas por la 
Sociedad. 

Octavo. Prestar sobre efectos públi
cos, acciones ú obligaciones, géneros, 
frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros valores, y 
abrir créditos c;i cuenta corriente, reci
biendo en garantía efectos de igual clase. 

Los préstamos que la Sociedad haga 

sobre sus propias acciones no podrán ex
ceder de 10 por 100 del capital efectivo 
de la Sociedad, del 6 por 100 del valor 
que aquellas tengan en la plaza y del tér
mino de tres meses. 

Noveno. Efectuar por cuenta de otras 
personas, Sociedades ó corporaciones 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar 
cualquiera otra operación por cuenta 
ajena. 

Décima. Recibir en depósito volunta
rio toda clase de valores en papel, metá-
licoyefectos, y llevar cuenta corriente con 
cualesquiera corporaciones, Sociedades 
ó particulares. 

Art. 3.° La duración de la Sociedad 
será do 50 años, á contar desde su cons
titución definitiva. 

Art. 4.° La Sociedad tendrá su domi
cilio en Madrid; pero podrá establecer 
delegaciones, agencias, comisioues ó su-
cursalesen cualquierpuutoque convenga 
y determine el Consejo de administración. 

TÍTULO II. 
DEL CAPITAL SOCIAL. 

Art. 5.° El capital social será de 50 
millones de pesetas, y estará representa
do por 100.000 acciones al portador do á 
500 pesetas cada una. 

Art. 6.° Las acciones se emitirán des
de luego cou un desembolso de 25 por 
100, entregando carpetas provisionales 
nominales, que serán canjeadas por ac
ciones al portador. Los dividendos pasi
vos se anunciarán con anticipación de 
60 dias cuando menos, sin poder exceder 
del 10 por 100, después de satisfecho el 
25 del desembolso. No se exigirá dividen
do pasivo alguno hastadespues de canjea
dos los títulos provisionales por acciones 
definitivas al portador. 

Art. 7.° El capital social podráaumen-
tarse ó disminuirse por la junta general 
á propuesta del Consejo de Administra
ción. 

Art. 8.° Las acciones serán al porta
dor, y estarán numeradas correlativa
mente desde 1 á 100.000; se cortarán de 
registros talonarios; estarán autorizadas 
con las firmas del Presidente del Consejo, 
del Goronto y dol Cujoro. Podrán cotizar-
so y negociarse en las Bolsas de España, 
de Ultramar y del extranjero, y gozarán 
de la consideración de efectos públicos. 

Art. 9.° Las acciones son indivisi
bles, y la Sociedad no reconoce más que 
un propietario por cada una de ellas. La 
posesión de una acciou implica desde lue
go la conformidad con los estatutos y 
reglamentos de la Sociedad y las decisio
nes de la junta general y del Consejo de 
administración. Cada acción tiene dere
cho á una parte proporcional en el capi
tal y beneficios de la Sociedad. 

Art. 10. Todo retraso en los pagos 
de los dividendos pasivos devengará un 
interés de 12 por 100 al año en favor de la 
Sociedad, á contar desde el dia del ven
cimiento, sin necesidad para ello de de
manda judicial. Transcurridos 30 dias 
desde el último señalado para el pago, 
tiene derecho la Sociedad de adjudicarse 
las acciones'que resultaren en descubier
to, practicando para ello lo que las leyes 
previenen sobro el particular. 

Los títulos de las acciones caducadas 
en esta forma quedarán nulos de derecho, 
y serán reemplazados porotros nuevospor 
duplicado, con iguales números y de
rechos. 

Art. 11. Los herederos ó acreedores de 
un accionista no podrán bajo pretexto 
alguno pedir la intervención judicial de 
los bienes ó valores de la Sociedad, ni 
su retención, partición ó subasta, ni mez
clarse en su administración. Para ejerci
tar su derecho deberán conformarse con 
los inventarios sociales y las resoluciones 
del Consejo y junta geueral, conforme á 
los estatutos. 

Art. 12. Todo accionista podrá depo
sitar sus títulos cu las Cajas de la Socie
dad y de sus sucursales ó comisiones, 
recogiendo el oportuno resguardo nomi
nativo. 

Art. 13 Las obligaciones que la Socie
dad emita serán al portador, á plazo fijo 
y no bajará de 30 dias, y con la amorti
zación é iuteres anual que el Consejo de
termine. 

La suma de las obligaciones á plazos 
menores de un año, unida á lo que arro
je la de las cantidades recibidas en cuen
ta corriente, no podrá en ningún caso 
exceder del capital desembolsado por los 
accionistas. 

Art. 14. Las obligaciones se emitirán 
por series,y llevarán la indicación del nú-
moro total de las que comprende la serie 
á que pertenecen, y un extracto de las 
condiciones de su emisión. 

TÍTULO III. 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 

Art. 15. Administran la Sociedad: 
1.° La junta general de accionistas. 
2.° El Consejo de administración. 
3.° La Gerencia. 

I . 

De la junta general de accionistas. 

Art. 16. La junta general de accio
nistas se compondrá de los poseedores de 
50 acciones cuando menos, que las hu-
biereu depositado en las Cajas do la So
ciedad ó sus sucursales y comisiones 15 
dias antes de la reunión de la junta. Se 
reunirá todos los años, en el domicilio 
social, en el mes de Febrero para cele
brar sesión ordinaria, y se reunirá eu se
sión extraordinaria siempre que el 
Consejo de administración lo juzgue con
veniente, ó cuando lo pida un número de 
accionistas que reúna y deposite previa
mente en la Caja social ó sus dependeu-
dencias una tercera parte de las acciones 
emitidas y en circulación. 

Art. 17. La convocatoria para la jun
ta general se hará en la Gaceta y en 
un periódico importante de Madrid, Bar-
celoua y Valencia, con 30 dias de anti
cipación cuando menos. 

Art. 18. Las juutas generales s e d e -
clararán legalmente constituidas cuando 
las acciones propias ó representadas por 
los concurrentes.lleguen á la mitad más 
una de las emitidas. Si no se reuniese 
número suficiente de acciones á conse
cuencia de la primera convocatoria se 
hará una nueva con el intervalo de 15 
dias por lo menos, expresando el objeto, 
y esta vez se celebrará con toda validez 
legal, cualquiera que sea el número de 
accionistas que concurran y de sus accio
nes; pero no podrá ocuparse de otros 
asuntos que de los anunciados en la con
vocatoria. 

Art. 19. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta de votos, salvo los ca
sos especiales que se determinarán. Cada 
50 acciones propias ó representadas dan 
derecho á un voto; pero ningún accionista 
podrá reunir más qne 10 votos, cualquie
ra que sea el número de accioues que po
sea ó represente. 

Art. 20. Privativo de la junta general: 
1.° Nombrar los acciouistas que han 

de formar el Consejo de administración, 
que lo será por cinco años. 

2.° Examinar y aprobar el balance y 
cuentas anuales que le presento el Con
sejo de administración, y deliberar sobre 
la Memoria que las acompañará. 

3.° Acordar anualmente el dividendo 
de beneficios repartibles, con presencia 
del balance geueral y con sujeción á lo 
prescrito eu los presentes estatutos. 

4.° Autorizar al Consejo para el cobro 
de los dividendos pasivos en descubierto, 
y para la creación y emisión de obliga
ciones. 

5 . a Deliberar sobre cualquiera propo
sición que presente algún accionista, 
siempre que su lectura haya sido autori
zada por el Consejo de administración. 

9.° Resolver acerca de las proposicio
nes que le presente el Consejo de admi
nistración relativas al aumento de capi
tal social, á la existencia de la Sociedad, 
modificación de los estatutos y dudas so
bre casos no previstosó confusamente ex
presados en aquellos. 

7.° Ocuparse de todos los asuntos que 
especialmente se detallan en los estatu
tos y reglamentos. 

I I . 

Del Consejo de administración. 

Art. 21. El Consejo de administración 
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se compondrá de nueve accionistas nom
brados por la junta general. Cada Conse
jero depositará en la Caja de la Sociedad, 
y tendrá en ella durante el tiempo de su 
ejercicio, 100 accioues, que quedarán 
fuera de circulación. Como indemnización 
de su trabajo recibirán los individuos del 
Con9ejo una gratificación fija y la parte 
de beueficios que acuerde la primera jun
ta general. La duración del cargo será 
de ciuco años, ronováudose anualmente 
por terceras partes, á partir del quinto 
después de coustituida la Sociedad. Los 
Consejeros que cesen podráu ser indefi
nidamente reelegidos. También podráu 
los Consejeros ser representados por otro 
de los mismos en virtud de carta que di
rijan al Presidente. 

Art. 22. Son atribuciones del Consejo: 
1.° Nombrar el Presidente y el Ge

rente de la Sociedad. 
2.° Acordar la marcha geueral de la 

Sociedad, y resolver acerca de los nego
cios que el Presidente le proponga, para 
lo cual podrá celebrar sesiones semanales 
ordiuarias y las extraordinarias que el 
mismo juzgue necesarias. 

3.° Acordar la emisión ó creación de 
acciones y obligaciones, ajustándose á 
los estatutos. 

4.° Fijar los sueldos y fianzas de los 
empleados. 

5.° Determinar las condiciones de los 
descuentos, préstamos y depósitos en 
garautía. 

6.° Aprobar los reglamentos interio
res para la buena marcha de los nego
cios de la Sociedad. 

7.° Resolver sobre la inversión de 
fondos disponibles; acordar toda sus-
criciou, participación ó realizaciou de 
negocios, subastas, compra, contratos, 
ventas ó combios de efectos públicos, ac
ciones y obligaciones, apertura de cré
ditos y cuentas corrientes, y en general 
todos los contratos que se otorguen en 
nombre de la Sociedad. 

8.° Presentar todos los años á la jun
ta general las cuentas y balance, con uua 
Memoria relativa á la situación de los 
negocios sociales, proponiendo en ella la 
distribución de beneficios. 

9.° Convocar las juntas ordinarias de 
accionistas y las extraordinarias que 
acuerden ciuco de sus iudividuos, ó el uú-
mero de acciouistas señalado eu el art. 1C 
de los preseutes estatutos. 

10. Suspender eu casos graves y ex
traordinarios las operacioues de la Socie
dad; pero couvocando inmediatamente 
junta general para darle cneuta de los 
motivos de tal resolución. 

11 Delegar sus poderes ó atribuciones, 
en todo ó en parte, bien en el Presideute, 
en el Gerente ó en uno de los Cousejeros, 
sea con objeto determiuado, ó para varios 
y en general. 

Art. 24. *E1 Presidente llevará la firma 
social; tendrá la representación del Con
sejo para todos los casos con amplias fa
cultades, y daráiustruccioues al Gerente. 

Le compete la inmediata vigilancia y 
alta inspección sobre todos los asuntos 
sociales, que ejercerá con arreglo á los 
acuerdos adoptados por el Consejo. 

ra. 
El Gerente. 

Art. 24. El Gerente, nombrado por el ! 

Consejo, podrá ser separado por éste á j 
su voluntad, sin teuer que expresar la 
causa. Tendrá en depósito en la Caja, de 
la Sociedad y fuera de circulación 100 
acciones, como los Consejeros. La retribu
ción y parte do beneficios que haya de 
percibir por su trabajo la fijará' el Conse
jo de adtniuistraciou á propuesta del 
Presidente. 

Art. 25. Los deberes y atribuciones 
del Gerente son: 

1.° Ejecutar los acuerdos del Consejo 
y de la Presidencia. 

2.° Asistir á las sesioues del Consejo, 
siu voto cuando no fuere Consejero, para 
ilustrar las deliberaciones y dar las ex
plicaciones que se le pidan. 

Art. 26. El Gerente, así como los 
Consejeros, sou responsables para con la 
Sociedad de la ejecución de su cometí lo 
personal; pero no comprometen sus bie
nes propios por las obligaciones contraí

das en nombre de la misma en el ejerci
cio de sus atribuciones. 

T Í T U L O I V . 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD. 

Art. 27. El primer balauce anual de 
la Sociedad se presentará á la junta ge
neral, cerrado el 31 de Diciembre de 
1882, y los sucesivos en igual fecha de 
cada año. 

Art. 28. El Gerente presentará al 
Cousejo, previa la revisión dé la Presi
dencia, el balance de que se trata en el 
artículo precedente antes de 31 de Enero. 
Las cuentas seráu autorizadas por el 
Cousejo, y aprobadas por la junta g e 
neral. 

Art. 29. Se considerarán de la Socie
dad todos los productos líquidos que re
sulten, deducidos todos los gastos, inte
reses de las obligaciones y cantidad anual 
destinada á su amortización. Los produc
tos líquidos se distribuirán cu la forma y 
plazos que acuerdo el Cousejo de la Socie
dad. 

Art. 30. Toda cantidad que no sea 
reclamada en el período de cinco años si
guiente á la época en que haya podido 
realizarse caducará en beneficio de la So
ciedad. 

Art. 31. El foudo de reserva quedará 
constituido con una suma que no baje del 
10 por 100 del capital, ui exceda del 15. 

Al Cousejo toca decidir este punto, así 
como está autorizado para resolver acer
ca de la aplicación en casos dados del 
fondo de reserva. 

T Í T U L O V. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DÉLA SOCIEDAD. 

Art. 32. La Sociedad quedará di 
suelta: 

1.° Al espirar el término de su du
ración. 

2.° Por acuerdo de la junta general 
de accionistas, tomado por un número de 
votos que represente las dos terceras 
partes del capital social. 

Art. 33. La liquidación se practicará 
en s u caso seguu las prescripciones del 
Código de Comercio por los individuos del 
Consejo de administración que desigue 
la junta geueral de accionistas, la cual 
conservará todos los poderes hasta que 
termine la l i q u i d a c i ó n , lo mismo que du
rante la existencia de la Sociedad. La li
quidación se verificará en un plazo que 
corresponde acordará la junta general, 
á propuesta del Consejo de administra
ción. Nombrados los liquidadores, cesa
rán los poderes de los Consejeros. 

TÍTULO VI. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 34. La junta general de accionis
tas podrá modificar ó reformar los presen
tes estatutos y reglamento, á propuesta 
del Presidente del Consejo de administra
ción. Para quo la aprobación de las modi
ficaciones sea válida, se necesitará reunir 
la junta geueral de acciouistas eu sesión 
couvocada al efecto, y quo en la votación 
resulteu aprobadas por dos terceras par
tes de los votos preseutesórepresentados. 

Art. 35. Las cuestioues de todas cla
ses que puedau surgir entre la Sociedad 
y algunos de sus accionistas, ó eutre los 
individuos del Cousejo, serán dirimidas 
por arbitros, seguu lo dispuesto cu los ar
tículos 790 y siguientes de la novísima 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Los socios so someten á la jurisdicción 
de los Jueces de Madrid, y las notifica
ciones y diligencias serán valederas ha
ciéndose en dicho domicilio, cualquiera 
que sea ui que realmente ocupo el socio 
ó Consejero disidente ó reclamante 

Bajo cuyos estatutos dejan formada 
dicha sociedad, prometiendo por sí, en 
la representación que ostentan y en nom
bre do los demás accionistas que sean en 
lo sucesivo, cumplirlos exactamente. 

Advertencias. 

Hacienda los derechos que devengue, 
dentro de los 16 siguientes á su presenta
ción, bajo las nenas y multas estableci
das en la ley de impuestos vigente. 

2.° Que la misma copia se ha de pre
sentar dentro de 15 dias en la Sección de 
Fomento del Gobierno civil de esta pro
vincia, bajo las penas de no producir 
acción y multa de 1.250 peseta9, y quo 
su constitución se hará constar por medio 
de acta notarial, según lo prevenido en 
la citada ley de 19 de Octubre de 1869. 

En corroboración de todo firmarán, 
siendo testigos D. Pascual Esparducer y 
Llopis y D. Gregorio Diez Borregon, de 
esta vecindad, y sin impedimento para 
ello, según aseguran, después de entera
dos de las causas que lo constituyen. 

Procedo yo el Notario á la lectura ín
tegra de este documento por renunciar á 
hacerlo por sí los señores concurrentes, 
previa instrucción del derecho que para 
ello les asiste; y de cuanto queda consig
nado también doy fe.=Marqués de Cam
po .=A. Borrell.=José Maicas.=P. Es-

Earducer.«=Gregorio Díez .=Signado.= 
uis González Martínez. 

D. Luis González Martínez, Notario 
de este ilustre Colegio, de vario3 M i n i s 
terios, etc., libro esta primera copia, dia 
de su otorgamiento, á iustancia del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Campo, en 
un pliego sello 1.°, señalado con el uú-
mero 17.636, y nueve del 11.°, números 
4.503.160 al 68; quedando anotada en su 
matriz, obrante eu mi protocolo corrien
te de instrumentos, públicos, con el 
1.154 de órden.=Siguado.=Luis Gon
zález Martínez. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

el Excmo.Sr.D. Antonio Borrell y Folch, 
el Lmo. Sr. D. José Maicas y Pérez, por 
sí y eu doble concepto también de apode
rado respectivamente de los mencionados 
limo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, So-» 
ciedad anónima Catalana general de Cré
dito y del Sr. D. Gabriel Moreno Campo, 
hau formado uua Sociedad anóuima por 
acciones , con arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 1869, bajo la denominación de 
Banco Peninsular Ultramarina, con ca
pital de 50 millones de pesetas, represen
tado por 100.000 acciones al portador de 
500 pesetas cada una. 

2.° Que las 100.000 acciones que 
constituyen el capital social quedan sus
critas en esta forma: 

Acciones. 

Yo el Notario prevengo: 
1.° Que la copia de esta escritura so 

ha de presentar eu la oficina de liquida
ción dentro del término do 30 dias, para 
que haga la que proceda y satisfacer á la 

Núm. 1.155.—Eu Madrid, á o de No
viembre de 1881, yo D. Luis González 
Martínez, Notario del ilustre Colegio de 
Madrid, con vecindad y fija residencia 
en esta capital, he sido requerido por 

El Excmo. Sr. D. José Campo y Pé
rez, Marqu/ís de Campo, casado, han 
quero, capitalista y propietario, Gentil 
hombre de Cámara de 8. M. con ejercicio, 
Senador del Reiuo, oto. o t e , de osta ve
cindad. 

El Excmo. Sr. D. Autouio Borrell y 
Folch, soltero, vecino y del comercio de 
Barcelona. 

El limo. Sr. D. José Maicas y Pérez, 
casado, Abogado y vecino de esta Corte. 

Dichos tres señores, que presentan y 
recogen sus correspondientes cédulas 
personales, lo hacen por sí y con el doble 
carácter de representantes: el primero, 
del limo. Sr. D. Juan Navarro Reverter, 
Ingeniero y vecino de Valencia; el se 
guudo, de la Sociedad anónima estable 
cida en Barcelona denomiuada Sociedad 
Catalana general de Crédito, y el terce
ro, del Sr. D. Gabriel Moreno Campo, 
Abogado y vecino de Dénia; cuyas repre
sentaciones constan de los poderes que 
respectivamente les confirierou en la ciu
dad de Valencia ante el Notario D. Ma
nuel Atard Llovcll? on la de Barcelona 
ante 1). José Falp, y en esta Corte ante 
mí en 24 y 27 de Octubre último, presen
tando sus copias primordiales eu debida 
forma, quo de ser bastantes para este ac
to doy fe. 

Y'porel Excmo. Sr. D. Pascual Frí-
gola Ahís, Barón de Cortes, casado y 
propietario. 

El Sr. D. Cirilo Amorós y Pastor, ca
sado, Abogado y Diputado á Cortes. 

EISr. 1). Fernán lo Barranco Ladrón 
de Guevara, viudo y propietario; y 

El Sr. D. Mariano Barranco y Caro, 
soltero, empleado. 

Todos, á quieues doy fe conozco, son 
mayores de edad, y vecinos el segundo 
de estos últimos de Valencia, y los de
más de Madrid, y exhiben también y re
cogen sus cédulas personales, expedidas 
respectivamente por los Jefes económicos 
de Madrid y Valencia, números 1.502, 
46.212, 2.144 y 1.535 do quinta clase y 
séptima clase, en 17 de Setiembre, 19, 23 
y 25 de Agosto últimos. 

El objeto de esto requerimiento es pa
ra que haga constar por acta hotorial: 

1.° Que por escritura, otorgada ante 
mí en el dia de hoy bajo el núm. 1.154 de 
orden, ei Excmo. Sr. Marqués de Campo, 

Excmo. Sr. Marqués de Campo, 
cuarenta y seis mil 

Sociedad anónima de Barcelona 
Catalana general de Crédito., • 
veinticinco mil 

Excmo. Sr. D. Antonio Borrell 
Folch, dos mil 

El mismo, por encargo y cuenta 
de diferentes.personas de Barce
lona y Londres, veintidós mil 
quinientas - . . 

Sr. D. Gabriel Moreno Campo, 
mil 

limo. Sr. D. José Maicas y Pérez, 
mil setecientas cincuenta 

Sr. O. .1 uan Navarro Reverter, 
doscientas 

Excmo. Sr. D. Pascual Frigola 
AhÍ8, Barón de Cortes, tres
cientas cincuenta 

Sr. D. Cirilo Amorós y Pastor, 
quinientas cincuenta 

Sr. D. Fernando Barranco La
drón de Guevara, trescientas 
cincuenta 

Sr. Ü. Mariano Barranco y Caro, 
trescientas 

TOTAL. 

46.000 

25.000 

2.000 

22.500 

1.000 

1.7 50 

200 

350 

550 

350 

300 

100.000 

Y 3.° Que llenados los requisitos que 
exige' la ley citada de 19 de Octubre de 
1869, en conformidad á lo preveuido en 
el art. 3.° dui la misma, y eousiguado en 
la escritura de fundación, dejan constitui
da desde ahora la Sociedad anónima 
Banco Peninsular Ultramarino, desig
nando para compouer el Consejo de ad
ministración á los señores acciouistas 
que á continuación se expresan: 

Consejo de administración. 
Excmo. Sr. Marqués de Campo, 
limo. Sr. D. José Maicas y Pérez. 
Sr. D. Gabriel Moreuo Campo. 
Excmo. Sr. D. Ramou Arauaz y Cla-

rero. 
Sr. D. Juan Navarro Reverter. 
Excmo. Sr. D. Antonio Borrell y Folch. 
Excmo. Sr. D. Podro Collazo y Gil. 
Excmo. Sr. D. Francisco Giuebra y 

Pou. 

Sr. D. Autonio Roger y Vidal. 

Advertencia. 
Yo el Notario advierto que se han de 

cumplir las prescripciones del menciona
do art. 3.° de la ley de 19 do Octubre. 

Y á los efectos oportuuos extiendo la 
presente acta, quo firmarán, siendo tes
tigos D. José Márquez Crespo y Don 
Gregorio Diez Borregou, de esta vecin
dad, previa lectura pur mí el Notario, por 
haber renunciado á usar de su derecho 
de hacerlo por sí los señores concurren
tes; y de todo lo consignado también doy 
fe.=Marqués de Campo.=A. Burrell.= 
José Maicas.=Barou de Cortes.**Cirilo 
Amorós.=Fcmando Barrauco Ladrou de 
Gu' vara.=Mariauo B a r r a n c o . — J . Már-
quez.=Gregorio Díez.=Siguado.=LuU 
González Martínez. 

Corresponde con su original, á que 
me remito, el cual queda unido eu mi 
protocolo corriente de instrumentos pú
blicos bajo el núm. 1.155 dtí órdou; á ins
tancia del Excmo. Sr. Marqués de Cam
po pongo la presente en tres pliegos del 
sollo 10.°, uúui. 977.322 al 324 inclusi
ve, eu Madrid el mismo dia de su íe-
cha .=SigiKido .=Luis Gouzalez Martí
nez. 55—P 
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